
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeeetM

^rahtamientos (año)..........  100
/notas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen- _ •
cías oficialea (año) 50

Idem (semestre).  ........ : • ¿0
Particulares y otras entida

des (año). .......... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN fesotM

Particulares y otras entida"- - 
dos (semestre).. ... ......... 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea. /........... 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto........ . o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

' "8K PUBIJCÁ

ío d o s l o s Día s ; k x - 
CEPTO LOS DOMINOOS, 

V KIKSTAS PRINCI
PALES

AOVBHTK^CIAS ,
1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- * 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia;
2 .a Los anuycios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su ím' 

portean la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Jefalura ie Obras públicas de la proiineii 
de Soria

• Sección de Asuntos, generales y concesio 
v . i^es.—Instalaciones eléctricas - ।

. ■" D. Francisco Alvo Martínez, vecino 
■ de Yangpaí=, propietario de la empre- , 
,8a de electricidad «Eléctrica d Yan 
guae», solicita de esta Jefatura auto

' rización administrativa para estable । 
cér algunas modificaciones en las lí
neas de transporte de energía eléc
trica de dicha empresa,"consistentes 
en el-tendido de una línea desde la 
Central, sita en el denominado «Molí

' no de Loria», hasta la -villa de Yaii j 
guas, con construcción de una caseta : 
de transformación y distribución en la 
parto Sur de esta localidad, en sustí- j 
tución de la actual, junto a la carre i 
tefa comarcal C tló de Soria a Tafa 
lia; modificación de la actual línea de 
Camporredondo,, con derivaciones a 
Vellosilio y La Mata, y tendido de una" 
nueva a Aldealcardo y La Cuesta, 
todo éllo de acuerdo con el proyecto 
presentado, suscrito por r-1 Ingeniero 
Industrial D. Angel Hernández.

i •-Con dichas líneas se atraviesa la 
citada.carretera" C 115< en su kilóme- ' 
tro 44, la carretera local de Castilruiz ( 
a Villanueva de Cameros, en los kiló 
metros 4 y 6 de su Sección de Yanguas 
a Diustes, diversos caminos rurales y 
los ríos Cidacos, Mazas y- Oátaza, y se

■ solicita imposición de servidumbre 
’ forzosa de paso de corriente eléctrica 

sóbrelas fincas de las siguientes, .

RELACIONES DE PROPIETARIOS .

Linea de Yanguas a Diustes.—Término 
de Yanguas- ,

D. Generoso de Orte. .
. Macario Mata. , • • 

Parroquia de Yanguas.
D. Fabián Ruíz. - ■
Herederos de Pedro Ruiz. •
D.ft Carolina Enciso.

Josefa González.
D. Félix Garrido. ;

. . Andrés Lafuente. .
" Félix Simón. " " ■

• Félix.López. .
. Valentín del Río.

I . Justo Orte. ' .
Juan Garrido.
Evaristo Al faro. .

- Ignacio Rico. -

lérmino de La Cuesta ' /
I) . Francisco Ortega Calleja. 

Vicente" Mazo Martínez, 
Domingo Calleja Blázquez., * 
Damián Cura Sánchez.
Re&tituto Blasco Peña. " . 
Felipe Jiménez Carrascosa, 
Pedro Pérez Santoláya.

■ Victoriado .Pérez^Martinez.
, Frahcisco Ortega Calleja.
. Angel Martínez Sánchez», 

, Felipe Pérez Carrascosa. 
Aniceto Cura. Sánchez.

D.a Rosa Juano. .
. I). Dámaso Mazo Martínez,

D.a Juliana Hernández Ridruejo, .
. D, Raimundo Pérez Llera, - 
‘ . / Rufino Pérez Llera. • • "

José Mazo Lasheras.
v . Máximo"Alonso Saénz.

-Agustín Mozo Martínez. ■ 
Hilario Calleja Blasco. ■ 
Honorio Mazo Lasheras.
Dionisio Marín Ruiz, 

■ Casildo. Castellanos.
Felipe Pérez Palacios. '
Vicente Crespo Laguna,

D/ Magdalena Ferpández.'
D. Manuel Ruiz Marín. _ 

Victoriano Pérez Sánchez. ‘ 
Gregorio Gómez Moreno, 
Benito Gómez Saénz -.

D.a María Pérez Llera. ■
Las tarifas cuya implantación se 

solicita, son las mismas que el peti 
cionarío' tiene actualmente en vigor 
para los pueblos de Yangyag, Vellosi 
lio, Camporredondo y Diustes, y que 
desea extender al resto de las Jocali 
dadeq a que este proyecto se refiere. 
Dichas tarifas son:

' Alumbrado a tantcralzado - "
- Lámpara de 15 vatios, 5.pe8otas al 

mes. ' .
j Lámpafa de 25 ídem, 6'50 id. Idem.

• I ALumbraclo poV contador ■ 
Kilowatio-hora, 1'50 pesetas.

r Mínimo de consumo, los reglamen
tarios,

j Cuando la capacidad del contador 
"por las actuales dificultades dej 

' mercado, manifiestamente superior a 
la de lá instalación es que esté colo

' cado,. es decir, cuándo ambas magni- 
. tudes no guarden entre sí la relación 

de un 25 por 100 en más o en menos, 
" que señala el artículo 45 del reglamen

D. Juan Lafuente. '
_ • Felipe Hombrta.

. Francisco- Laveria. '
D.a Cara Mata. - -
D. Eugenio Mazo .

Eleuterio-Orte.
D.a Sofía Valdecantos.

. D. José Zubalza. 
Casimiro Martínez.

, Severo Crespo. 
Euseb:o Alfaro.

. Félix Merino .
" .Gregorio Meiino.

Román Martínez . .
Pedro Lasota.. _ 
Domingo López. y ■
Julián Peña. • ■ '
Máximo Lafuente.
Benito Peña. . . .
Santiago Murillas.
Jesús Segura.- • _ • -

D.a'Ursula Martín»».
.D. Casimiro Leria. _ . ■

- Zacarías Lería. > " •
Genaro Jiménez. •
Fernando Ruiz. - "
Gregorio Merino. 
Camilo de Pablo. 
Pedro Lozano.

Lineas de la Central a Yanguas y de 
Yanguas a Aldealqardo y la Cuesta —

Término de Yanguas ' I

D. Felipe Hombiía Zabalza.
Justo (>rte Neila. " ;

- D/JMercedes Hombría S. Miguel. 
Hijos de Eleuterio Orte. 
Municipio de Yanguas. . " 
D. Ignacio Rico Casado.

Máximo Lafuente Saépz. ■ 
Ambrosio Cillero Murillas. . 
Nicas"!o Valdecantos Almarzá. 
Juan Lafuente Calleja. _ . 
Generoso Orte Beltrán. • • 
Buenaventura Rico Cabriada.

. Juan-Garrido Saénz-Rico. . 
Féliz Garrido Saénz-Rico. ■

- Felipe Hombría Zabalza. 
Éleutepo Orte Duro. 
Francisco Pérez Castellano. 
Matías Valdecantos Hombría 
Francisco de Pablo Virto. 
Benito Saénz Sánchez. 
Eugenio Zaba'za Pintado. v

- Saturnino Simón Mata. 
Millán Ochoa Martínez. 
Luis Ochoa Martínez. 
Justo Orte Neila.. 
Dimas Orte Duro. .

to vigente, el mínimo será, el que co
rresponda a la instalación con el tope 
inferior del contador de ?3 amperios. '*

Los impuestos serán a cargo del 
abonado. .

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 13 del reglamento 
dejnstalacionás Eléctricas vigente, se 
anuncia al público, para que, durante 
el período de información pública de 
treinta^fas, reclamen y formulen es 
critos de oposición cuantos sejeonsi- 
deren perjudicados con el proyecto, 
que estará expuesto al público, dicho 
periodo de tiempo, en la Jefatura da 
Obras Públicas de la provincia.

Soria 8 de febrero de 1949,—El In 
geniero Jefe; Juan Manuel Delgado. 
64. -Derechos 277-50 pesetas.

Juzgados de primera inslancia
SORIA

Don Amando García. Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
tido,
Hace saber: Que en es te Juzgado se 

instruye el §qmarío número 24 del afío 
actual, sobre hurto de dos reses lana
res en la Granja de Matamata, perte
necientes al vecino de esta ciudad don 

’ Valentín Guisando, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del uno al- dos del 
■actual, y en dicha causa iré acordado 
librar el presente edicto para que en 
término de cinco días contados a par 
tir de la fecha de publicación del pre
senta en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzga 
do el autor o autores de la sustrac
ción, para ser oídos en referido suma
rio; apercibiéndoles, que de no veriíi 
cario le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar. • -

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca- 
y captura y recuperación de lo sus 
traído, poniendo unos*y otros a dispo- 

, sición de este Juzgado casó de ser ha- 
• bidos. .
♦. ' Dado en Soria a 10 de febrero de 
. 1949.—Amando García, Royo.—El Se

cretario, Carlos Rada 469
i > -xe* ,»- • ; ■*

• JUZGADOS COMARCALES
.BERLANGA DE DUERO ■ "

■ En virtud de providenciardietadá en 
el día de hoy por el Sr." Juez comarcal 
sustituto de este Juzgado D Mario 
Puertas Sanz, en juicio de faltas por 
hurto lustrado, se cita a un individuo

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DEL EJERCITO — SERVICIO DE CRIA CABALLAR

PARADAS PARTICULARES DE LA PROVINCIA DE SORIA
; ■ - : . 7 AÑO DE 1949 r . -

Relación de propietarios de las misma*, con expresión de la localidad en que desean instalar la Parada, durante l^temporada de cubrición del expresado año

NT o Pueblos Partido judicial Nombre del propietario de 
lá Parada •

Xombre del 
semental Ca

ballO

Especie',
' Raza Capa '

2

3

'4

6

7

8
■9

10

Abejar.............. 
Idem....................  
Idem...... ■.............  
Idem................. .
Idem............. .
Agreda . ...........  
Idem...... "............  
Idem....................  
Idem....;............  
Idem....................
Idem.................... '
Idem................ >.
Idem................ '..
Almenar.............. 
Idem.......... ..........  
Idem L........  
Idem "........  
Idem.. .. .............
Idem., ........... t ...
dem........ 7.,........ 
dem........... ..
larriomartín . ■ 
Bñitrago.............. 
dem.. ........  
dem....................

Idem....................
Idem   ,f... 
Idem....................  
Idem............... :. ■ 
Idem....................  
Bordejé Qoscurita 
Idem........... . ......  
Idem/................... 
Idem....................  
Idem...... . ............ 
Cubo de la Sierra 
Langa de Duero. 
Idem...."........ ■...
Idem....................  
Idem....................  
Idem.................... 
Idém..^... .........  
Idem........... . . ... .  
Medinaceli;........
Idem..,....... .*........  
Idem........

Soria...............
Idem.......y.....
Idem.......■.......
Idem.................
Idem................
Agreda............ 
Idem................. 
Idem................. 
Idem........ -.......  
Idem................ 
Idem.......;........
Idem.................
Idem..../.
Soria.......... ...
Idem.................
Idem.. /..........
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.......... . . . .
Idem.................
Idem........'...
Idem.................
Idem.........
Idem........;....
Idem.................
Idem.. ....... 
Idem....... _____  
Idem.......".____ 
Idem.,.............. 
Almazán.......... 
Idem................. 
Idem................
Idem.................
Idem...... '.......  

. Soria!...............
Burgo de Osma 
Idem.'...........  
Idem............... 
Idem..............  
Idem.^..........  

. Idem........
, Idem,.......... . . .  
, Medinaceli......

D. Balbino Torres
El 
El

mismo, 
mismo: 
mismo, 
mismo.

12

. 13

.14

15

*16

17
18

19

20

21

22

Morón Almazán..
Idem...... . ...........
Idem............... . • 
Idem..,,. ....... 
Idem....................  
Idem. *.................
Idem............. -. ■ •
Montenegro^e C.

Oncala...:........... '
Idem........ . ..........  
Idem....................
Idem........ . ... •.. 
Osma F horca jada 
Idem....................  
Idem.............. <.
Idem............. . • • 
Pozálmuro..........
Idem...................
Idem....................
Serón de Nágima, 
Idem............. .  • ... 
Idem........ .*.......... 
Soria............  ... 
Tejado................
Id^ei....................
Idem.,............ .
Idem....................
Valdenarros...'.. 
Idem........... 
Idem....................  
Idem....................  
Idem,.......... . . . . .  
Villar del'Río.... 
Idem....................  
Idem....................
Telo............. ..r..
Idem...............    .
Idem... .„..........   •
Idem....................

Idem
Idem
Almazán............. 
ídem.?-.................
Idem.......
Idem............
Idem....................
Idem....................  
Idem,....................  
Soria .. . . .............  
Idem....'......... .. .
Agredí................ 
Idem....................  
Idem............. ..»•
Idem............. V...
Burgo de Osma.. 
Idem....'.............  
Idem..................  • 
Idem........ .
Agreda  
Idem  
Id^m  
Gómara. ..
Idem....................  
Idem.... ........ . . . .
Soria...................  
Idem............... . .  • 
Idem....................  
Idem.................  •
Idém....................  
Burgo de Osma .. 
Idem..,... ..........  
Idem... ...............
Idem............... y . 

Idem.......... . ........  
Soria............... ..
ídem---------------  
Idem------- ;.......  
Madinaceli-------  
Idem-------------- .
Idem...."............ .
Idem........ ..........

D. Felipe Campos Gil.. 
El mismo...1................. 
El mismo......._.............. 
El mismo......................  
D. Jesús Campos Gil,... 
El mismo...................... 
El mismo. .•................... 
El mismo.....................  
II Leábdro f’lómez .... 
El mismo.. ........... . ....
Et-mismo-......................  
El mismo... ................   ■■
El mismo....... ...............  
El mismo.... .. .......... .
El mismo... .i 
El mismo......................  
D. Esteban Gómez... 
I). Eusebio Laseca......  
El mismo........ ... 
El mismo......................  
El mismo..................... ••
E1‘ mismo...............  
El mismo......................  
El mismo......................  
El mismo... . . ........... . .
D. Agapito Lapefta......  
El mismo.................... .
El mismo......................  
El mismo............•......... 
El mismo... . . ...............  
D. Pedro Gutiérrez...-. 
D. Maciniano Aparicio. 
El mismo......................  
El mismo....-............... 
El mismo......................
El mismo............. . • • 
El misma. .................    •
El mismo..................... 
D. Ildefoeso Martínez.. 
El mismo-........ . ..........  
El mismo...... ........ . . . .
D. Julio Gómez.......;.. 
El mismo.................  
El mismo...,.................  
El mismo......................  
El mismo...................   •
El mismo......................  
El mismo........ "............
D. Pedro Iriondo..........  
El mismo............... ......
D. José de Pablos........  
El mismo... *...............  
El mismo............ . ........ 
El mismo............... .

. D. Nicasio García........  
El mismo.................

. El mismo....... . ...........  

. NI mismo............... $..

. D. Guillermo Laseca/. 

. El mismo  

. El mismo"... ■  
. D. Eduardo Monfort.. 
. El mismo — .........
. El mismo..................... 
. D. Manuel García.... 
. D. José Rodríguez....

. Noble............ 
, Lucero..........  
, Montañés. r.. 
Aragonés..,. 
Navarro ..... 
Repliehi.....  
Merlín........  
Arrogante ... 
Bonito.... . . .  
Titu ........ 
Arloy..........  
Caliche........ 
Cordobés.....  
Noble.......-.. 
Brillante..... 
Tedy....... . .  
Torete..,.....  
Zamorano.... 
Mallorca.....  
Alegre*........  
Aragonés.. .*. 
Barbián II.... 
Barbián I.... 
Hidroavión .. 
Torete.........  
Cordero...,.. 
Catalán.......  
Zamorano.... 
Alegre.........  
Sevillano .... 
Recela........  
Francés......  
Catalán.;.... 
Aragonés .... 
Alegre....... 
Arrogante. . 
Bonito......".

, Lúcei o........ .  
, Reberte......... 
, Voluntario... 
, Alcaleño.".... 
. Pajarito........
. Arandino .... 
. Charol..........  
. Catalán......... 
. Faraón......... 
. Moro.,..........  
. Romero......... 
. Chato.... ... 
. Greflón........  
. Marcellán.... 
. Forzudo....... 
. Rumboso....
. Lucero.........  
. Brillante. .... 
. Perico........  
. Garañón....

1
1

1

■ 1
1

1
1
1

1
1

1

1
1
1
1

1 
1

1
1

1
1

1
1

1 
1

1
1

" 1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1

1*

1
1
1

El 
El 
El 
I)
El 
El 
El 
El

mismo........ . 
mismo...... 
mismo....... 
Tirso Febrel 
mismo........  
mismo......  
mismo.
mismo.........

. . R.*®. . .

D. Nicasio Martínez ...
El mismo....................   ■
El mismo......................
D.vlldefonso Martínez.
El mismo...................
D liuñno Sauz .. ..........
El mismo......................

Alegre;........  
Rucho...........
Noble............
Bretón..........
Canario......... 
Navarro........ 
Niño.
Coll...............
Hortelano..». 
Milagro....... 

, Bonito ..,.....  
. Caporal...... 
. Periqp..........  
, Chuto...;..... 
, Guerrero......  
, Francas........  
. Platero ... /;. 
. Rataplán .... 
. Chato............  
. Mohamet....... 
. Alí............. .  
. Gurngú-..... 
. Vólero.........
. Alégfe..,,....
. Torete...........
. Legionario .. 
. Zamorana..-.. 
. Pamplonés... 
. Navarro.......

1
1.

1
1
1

1

1

1

1
1 ■

1
4

1

1
1

1
1.

1

1

1
1
1

'l 
1
1

1

1

• 1

Percheron . . 
Anglo A......  
Catalana......  
País . ............ 
ídem...........  
Idem.......... .  
Catalana......  
Idem .. . ........  
Pais ....... . 
Idem... .......... 
H. B,...........  
Pais............. 
Ideni.............  
Bretón........  
Idem.............  
Arabe ...... 
Catalana......  
Idem.............  
Zamorana.... 
Leonesa J.. ■.. 
Catalana . ... 
II. B............... 
Bretoña........  
Percherona.. 
Pais........ .'...
ídem....... '.. -
Catalana .... 
Pais.. s.........  
Zamorano.... 
Pais............... 
Idem.............  
Catalana .... 
Idem.............  
Aragonesa. 
Catalana .... 
H. B..............  
Bretón..........  
Española .... 
Idem...... . . . .  
Leonesa;......  
Catalana ... 
Idem... ........
Id6m..............
Burguete.......
Catalana ... .
Idem........_. ■
Percheron ... 
Idem........1..
País.'.-.... .. 
Leonesa........  
Catalana .... 
Pais........ .  
Mallorquín... 
P. B............... 
Bretón..........  
Losina....... t ._ 
Catalana .... 
Idem............. • 
Pais..............  
Arabe............ 
Bretón....... 
Andaluza......  
Española......  
Hispano......  
Catalana .... 
Idem.............  
Hurguete......  
Pais....
Catalana .... 
Andaluza.... 
Bretón»........  
Catáltmá . ... 
Idem.............  
ídem............ 
Española...,.. 
Bretón........ 
Catalán........  
Idem.. ...-... 
Idem............. 
II. B. r........  
Losina.........  
Cordobés :.. . 
Pais............  
Zamorana.... 
Normando.. 
Andaluzti...

Torda \. 
Idem ......  
Negra...... 
Torda .... 
Idem ......  
Negra.....  
Idem......  
Idem....... 
Torda*..... 
Negra-..
Castaña.... 
Cárdena .. 
Idem....... 
Alazana.. 
Idem....... 
Castaña.:. 
Negra....... 
Idem....... 
Torda .... 
Negro,.... 
Pardo .... 
Alazana... 
Castaño... 
Ruano...... 
Negra". . 
Idem ....... 
ídem....... 
Idem .... . 
Idem....... 
Tordo .... 
Castaña .. 
Negro.. ¡. 
ídem ..... 
Idem......  
Idem • •• ■ ■ 
Idem......  
Alazana.".. 
Negra...... 
Idem .... 
Idem . J । 
Cárdena . 
Negra.... 
Cárdena . 
Negra.... 
Idem ■..... 
ídem . . 
Idem .... 
Tordo ... 
Negra....  
Cárdena . 
Negra.... 
Cárdena . 
Idem .... 
Negra,.. 
Alazana . 
Negra.... 
Idem .... 
Idem .. -. 
Torda -... 
Alazán .. 
Castaño.. 
Negra..'.. 
Idem .... 
Idem ....

. Idem .... 

. Torda.... 

. Negra.... 

. Cárdena . 

. Pardo.... 

. Negra.... 

. Idem .... 

. Idem ... . 

. Idem .... 

." Cárdena . 

. Castaño.. 

. Alazán .. 

. Negra... 

. Idem .... 

. Idem ... 

. Id8& ... 
. Idem ... 
. Torda .. 
. Negra... 
. Idem ... 
. Idem ... 
. Idem ...

। i-—- 1 1 -.•i'" ' 1 " y, ",
Segoviá 31 de diciembre de 1948.—El Comandante Delegado, José Muñoz^odríguez..

I
Caliti-

Edad Alzada Q*cián Observaciones

13 1*62 B
15
9

1‘51
1*44 '

R 
B De años anteriores.

4 1*43 R
3 1*45

1*49
1*40

1 Nuevo.
10
11 '

B
B De años anteriores.

5 1*45 Nuevo.
4- 1*39 

1*48
B De años anteriores.

15 R ' c -

• 8
11

1*58
1*40

B
B De años anteriores.

4 1'48
14 1*56 B * ■ " *

8 ■ 1*62 B
7 1*58 B

13 1*49 B De años anteriores.
15 1*48 B
9 1*47 

1*48
B • • - . T

6 B Ir.
4 1*41 Nuevo.
4 1*51 Parada Nueva.
9 . 1*60 B
8 1*60 B

- P40 11
6 1*42 B De años anteriores.
7- ' 1*51 B

12 1'40 B t - • • .
10 1*47 . B

7 1*38 Nuevo,
10 ■ 150 R
15 1*52 R

- 15 1*48 B De años anteriores.■
9 1*53 R
4 1*48 B
3 1!53 Parada Nueva.
7 1'51 B
6 1*50 NB
5

15
, 1*48 ' 

1*48
B
R De años anterio re'

8 1*45
1*35

B
4 R
2 ' 1*50 Nuevo.
9 1*64 B

\ 10 1*63 B De años anteriores,
1 10 1*38 B

14 1*65 13
. -7 1*56, • B

1*53 . B
De años anteHorés13 1*45 ' B

13 1*52 B
7. 1*47 B

- 7 1*47 B
10 •
6

1‘48 
1'57

- B 
B De años anteriores.

9’ 1*47 B De años anteriores.
' 15 ■ 1*46 Nuevo.
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3 R
6
4
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1 " 1 ■G 1*47 13
3 1*25 Parada Nueva.
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5
1*50
1*51

' B 
B |De años anteriores.

-4 1*50 B
7 .1*46 R

- 4 1*50 B*
Do años anteriores.8 1*44 R

6 1'58 B
4 1*46 B ' ■ — , •
S) 1*52 B
9 1*35 B- De años anteriores.
6 1*47 B

• • 12
5

■ 1'60 
1*48

B 
' B De años anteriores.

8
15

1*50 
1'58

. R
- B De años anteriores.

—
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de unoa veintiún años de. edad, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
que el día 31 de-diciembre último via
jaba en el tren de Ariza a La Rasa y 
al llegar a esta Estación recodó de 
debajo de sun asiento de un vagón su

maleta, que se la había trasladado 
otro individuo, para que el día 3 de 
de marzo^ próximo y hora de las once 
de la mañana, comparezca en este 
Juzgado a la celebración del oportuno 
juicio por indicado hechoj,apercibién

dolé que si dejare de hacerlo sin cau
sa justa que se lo impida, le parará el
perjuicio a que haya lugar. •

Y para que sirva de citación en for 
ma ál individuo expresado, extiendo 
la presente visada por el Sr. Juez, en

I Bérlanga de Duero a 12 de febrero de 
il 1^49.—El Secretario, Francisco Diaz.

—V.° B.°—El Juez'comarcal sustituí
" to, Mario Puertas.

Imprenta provincial.
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